
  

  

    

Oficina: Trajano Mera y Antonio Iglesias, Atocha 

Ambato, 29 de junio de 2005 
Oficio No. 21-AMBATURISMO-05 

Doctor 
Paúl Ocaña 

FUNDADO EL 28 DE OCTUBRE DE 1998 

* Teléfono: Dom. 825791 Ofi. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Presente. - 

De mi consideración: 

* 

ANBATURISMO Glar Licda: 

Ambato - Ecuador 

y 

En mi calidad de Gerente de Ambaturismo Cía. Ltda., me dirijo a Usted para comunicarle que 
el señor señor Miguel Ángel Gualpa Gómez es de nacionalidad ecuatoriana con Cédula de 

Identidad No. 180365059-5, fue aceptado como socio por la Junta General de Socios de 
Ambaturismo Cía. Ltda., en una sesión realizada el 21 de junio de 2005, la misma que 

resolvió autorizar la transferencia de ocho participaciones por el valor nominativo de un dólar 
americano cada una del cedente señor Fredy Henry Tohaza Gutiérrez a favor del señor Miguel 
Ángel Gualpa Gómez. Por la razón expuesta, me permito solicitar a Usted seguir con los 
trámites de Ley e incluir en la Lista de socios de Ambaturismo Cía. Ltda., al señor Miguel 
Gualpa. 

Por la favorable atención que brinde a la presente, me suscribo del señor Intendente de 
compañías con los sentimientos de consideración y estima 

Atentamente, 

  

Dr. Fredy Tohaza Gutiérrez 
GERENTE 

  

 



  

  

"En la ciudad de Ambato. capital 

de la provincia del Tungurahua, 

- República del Ecuador, hoy día 

Miércoles veintidós de Junio del 

año dos mil cinco. Ante mi 

DOCTOR .FRANKLIN ERNESTO VILLALVA 

ESPINOZA Notario octavo de este 

cantón, COMPARECEN: por. una 

«parte en calidad de CEDENTES los 

o _Cónyuges señores FREDY HENRY 

TOHAZA GUTIERREZ Y MERY.. SUSANA RUIZ BONILLA, portadores 

de las cédula de _ ciudadanía número 180167526-3 Y 

180154305-7, respectivamente; .y, por otra parte como 

CESIONARIO el sefior MIGUEL ANGEL GUALPA GOMEZ, de estado 

civil soltero, ¡portador de la cédula de ciudadanía número 

180365059-5, de profesión Chofer. Profesional... Los. 
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y 822% > 

Gto . ¿ns 
           

comparecientes  -:¡mayores de edad, ecuatorianos, 

. domiciliados. en .este. cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua, .Jegalmente capaces y conocidos por mi, de lo 

que doy fe. y encontrándose -presentes me solicitan se 

eleva a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que -es del -tenor ¿líteral siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

el. registro de escrituras públicas a.su cargo sírvase      
ys tar una de -Cesión.de Participaciones de la Compañía 
o 

IAMBAYURISMO” -CIA. LTDA.,. contenida. en las . siguientes 

láupplas: .PRIMERA.- COMPARECIENTES.- ,Comparecen a la 

ración de la presente escritura.-pública de CESION DE 

RYICIPACIONES, por.una. parte y en calidad de. CEDENTES 

cónyuges -señores FREDY HENRY TOHAZA GUTIERREZ - Y MERY 

SUSANA- RUIZ . BONILLA, portadores de las cédula de 

ciudadanía - número.  .-180167526-3  Y::.. 180154305-7, 

respectivamente; ..y, por, ¡otra¡parte.,como:...CESIONARIO el 

señor - MIGUEL. ANGEL GUALPA GOMEZ, de estado civil soltero, 

portador de la cédula. de ciudadanía número. -180365059-5, . 
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de profesión. Chofer Profesional. Los. comparecientes son. 

mayores «de  :edad,.. ecuatorianos, legalmente capaces,



  

domiciliados en esta ciudad de Ambato. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- Los CEDENTES los cónyuges señores FREDY 

HENRY  TOHAZA 'GUTIERREZ Y MERY SUSANA RUIZ BONILLA, son 

titulares de OCHO "PARTICIPACIONES, por el valor de Un 

dólar ($1,00USD), cada una, del capital social de la 

Compañía, antes ' denominada " "Flores Ambato y Turismo 

Ambaturismo' Cíá4. Ltda, actualmente denominada AMBATURISMO 

CIA.' LTDA,” coristítuida con domicilio en esta ciudad de 

Ambato, legalmente “coristituida mediante escritura pública 

celebráda * “ante. el “Doctor Franklin Villalva Espinoza, 
Notarid Octavo del cantón Ambato de “ fecha veintiocho de 

Julio de mil novecientos noventa” y 'ocho;' y, aprobada por 

la “Intendencia de “* Compañías '* “de ' "Ambato, mediante 

resolución «número 98:5.1.1.137, “de fecha “veintiocho de 

Octubre de mil'novecieritos noventa y ócho, e inscrita en 

el Registro Mércantil del ' cantón Ambato, bajo el: número - 

cuatrocientos * doce' (412) el once” de Noviembre de mil 

novecientos ' ioventa “y "ocho. “"“Misme'” “compañía que - según    e :ritura púbEida “celébrada e treinta “y uno de Julio del 

dos "mid lurio 2Mante TEPFFDÓCtor"Jórgé “Rúiz "Albán; Notario 
* 

r 

Tefdero "del “cartóritAmbató ¿Y realizó «una Conversión de 

    

   inscritá en eP"“registro Mercántil“del cantón -Ambato; “al 

margen dé"+lá escritura “prineipal, “de -fecha dinco* “de 

Septiembre dél “año “dos” “mit Sino. “FERCERA.- TRANSFERENCIA | 
DE “PARTICIPACIONES ¿¿“Cón “los “¿nitedédentes expuestos, 1 

CEDENTES. cónyuges “séñiores “FREDY HENRY “TOHAZA -GUTIERREZVY 

MERY SÚSAÑA RUIZ BONILEA“éón“Tá respectiva Acta número. 

SESENTA "Y “UNO (61) de *158“JuntáfGeneral Extraordinaria de 

socios “de “TAMBATURISMO1SCIAI3JOLTDA; -de ““ fecha“iMartes: 

velñitiuno lds8isuntetasl *erocdge0 mil+Einca;” documento:que - 

por” "CUNANTMIDADISUhabiitebsbuia “Trasfereñcia :"de::Ocho' 

adas aaa ota de: :unzdólar. 
AS 

(s170008D)y""Sádaf3úna, -*aue*1p5B88* en”s la mencionada.



  

  

    

      

Compañia. libre de todo gravamen, en Po del 

CESIONARIO, señor MIGUEL ANGEL  GUALPA GOMEZ 

pasa a ser socio de la Compañía AMBATURISMO CIA. LTDA., 

mismo que 

con “todos los deberes y obligaciones que disponen los 

estatutos :de la Compañía. CUARTA.- DEL PRECIO.- Las 

participaciones en referencia, libre de todo gravamen lo 

venden por el precio- de Un Dólar ($1,00U5D), por cada 

participación, que suman un total de Ocho Dólares 

Americanos ($8,00USD), cantidad de dinero que aseguran 

los CEDENTES tenerlo- recibido en efectivo, a entera y 

completa satisfacción del CESIONARIO, por lo que 

trasfieren el pleno dominio, posesión regular, accesiones 

y más derechos y pertenencias que sobre las Ocho 

Participaciones poseen en la mencionada Compañía los 

Cedentes, facultando expresamente al nuevo socio, el 

CESIONARIO, señor MIGUEL ANGEL GUALPA  GOMEZ, haga 

inscribir la primera copia de la presente escritura 

pública en el Registro pertinente, "para que surta los 

efectos legales consiguientes. QUINTA.- CLAUSULA 

ESPECIAL.- Por su parte la Cedente, señora MERY SUSANA 

RUIZ: BONILLA, manifiesta que de: libre voluntad, autoriza ' 

a su: esposo el' señor FREDY «HENRY TOHAZA GUTIERREZ, la 

trasferencia de OCHO PARTICIPACIONES.,. por 6l. valor de:Un : 

dólar ($1,00U5SD), cada una, del capital social de la 

Gom fía AMBATURISMO CIA. LTDA, en favor del CESIONARIO, 

Spñor MIGUEL ANGEL GUALPA GOMEZ. SEXTA. - ACEPTACION.- Las 

part contratantes a su vez manifiestan que aceptan y se 

Pati an en el contenido ¡integro de la presente 

éjori ra, por estar conformes em todo su contenido. 

.— DE LOS GASTOS.- Todos los gastos que 

sionarán el otorgamiento de la escritura, hasta su 

inscripción serán pagados por el CESIONARIO, señor MIGUEL 

ANGEL GUALPA GOMEZ. OCTAVA.- La cuantía de la presente 

está determinada. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este contrato. Firma Marcelo Mena Guerrero. Abogado con 

  

 



matrícula número quinientos setenta y uno del Colegio de 

Abogados de Tungurahua". HASTA AQUI LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con toda la validez del caso. 

Leida que. les fue por mí el Notario esta escritura 

pública a los ' comparecientes en alta voz e integramente 

aquellos se ratifican, aprueban y . firman, conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual Doy Fe. 

¡pasy?os- A 

  

peot6 5163 

  

O JBOZESOSTS 2 
£) "Llegible.". C.C. 180187528-9; £) "Mery S. Bula Bo" 
C. Cc. 180154305-7; 1 "Ilegible.". C. O, 180385089-5=; f) EL 

NOTARIO Dr. Franklin Villalva E.. 

ar BLA Ri PALMA 

E Se otorgó. ante mi.y:: en fe de 

ello confiero esta. CUARTA COPIA firmada y sellada en los 

miegmos lugar. y fecha de su celebración. 
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ZON: Siento la de que en esta fecha tomé nota al margen 

de la escritura matris. la Cesión de Farticipaciones ds q 

la Compañia Ambaturizao CIA. LIA... otorgada por loz 

ECMILLA. en FENOrWIGUEL ANGEL. GUALFA GUMEZ .        
   £elba to 2 de 

CERTIFICO : Que al margen de la Inscripción N* 412 del Registro Mercantil de 

Noviembre 11 de 1.998.-Tomé nota de la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES ,   
  

Dr. Herrán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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Ambato, 22 de junio de 2005 

AUTORIZACION 

Yo, Mery Susana Ruiz Bonilla, con cédula de identidad No. 180154305-7, esposa del señor. 
Fredy Henry Tohaza Gutiérrez, quien es socio de Ambaturismo Cfa. Ltda. Me permito certificar 

que he dado mi consentimiento para que mi esposo ceda ocho participaciones Sociales por el 
valor nominativo de un dólar americano cada una, a favor del señor Miguel Ángel Gualpa 
Gómez. Las mismas que son parte de las participaciones que mi esposo tiene en Ambaturismo 
Cía. Ltda., y, que en una sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 21 de 
junio de 2005, se resolvió autorizar la transferencia de ocho participaciones por el valor 

<N ¡nativo de un dólar americano cada una, del cedente señor Fredy Henry Tohaza Gutiérrez, 
=£con Gédula de Identidad No. 180167526-3 a favor del señor Miguel Angel Gualpa Gómez con 
Cédula de Identidad No. 180365059-5 
Z 0 
Es t cuanto puedo manifestar en honor a la verdad. El interesado puede hacer uso del 
<p documento como a bien tuviere. 
pad + 
Eno <í 

ta 
La 
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de] , 

y 
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Mery $. Ruiz B. 
180154305-7 

 



  

  

Oficina: Trajano Mera y Antonio Iglesias, Atocha 

    

   
    

   

  

AMBATURISMO Gia. Licda, 
FUNDADO EL 28 DE OCTUBRE DE 1998 

ACTA No. 61 

En la ciudad de Ambato, el día martes 21 de junio de 2005, a las 18H40 en la oficina de 

Ambaturismo Cía. Ltda., ubicado en la parroquia Atocha-Ficoa, se encuentran reunidos los 
socios de ésta, señores: Álvarez David, Cisneros Héctor, Coque Segundo, Egúez Olmedo, 

Espín Mecías, Fonseca Rubén, Malatay Vicente, Pitatuña Gilbert, Quintiguiña Edgar, 

Manobanda Luis, Tohaza Fredy, Uvidia Héctor, Vargas Bolívar y Villalba Luis, quienes 
conforman el 100% de Capital Social de la Compañía, para instalarse en Junta General 

Extraordinaria de Socios, previa convocatoria de fecha 11 de junio de 2005 y tratar el siguiente 

Orden del Día. 

1. Autorizar la transferencia de OCHO PARTICIPACIONES del señor Fredy Henry Tohaza 

Gutiérrez a favor del señor Miguel Angel Gualpa Gómez 
Preside la Junta el señor Rubén Fonseca, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario 

el señor Fredy Tohaza, Gerente de la misma, quien procede a constatar el quórum. Asiste a 

esta Junta el 100% del Capital Social. El señor Presidente luego de dar la bien venida a los 
socios pone a consideración el Orden del Día, el mismo que es aprobado.- 1. Luego hace 
'onocer a la Junta que, el señor Fredy Henry Tohaza Gutiérrez cede OCHO 

Modelo Pregio, Año 2005, Placas No. FACTURA,. Luego del estudio de su carpeta la 
ita por unanimidad RESUELVE: Autorizar la transferencia de OCHO PARTICIPACIONES 

/ el valor nominativo de un dólar americano cada una del señor Fredy Henry Tohaza 
Gl tiérrez a favor del señor Miguel Ángel Gualpa Gómez. Además se comunica al señor Miguel 

ualpa que puede realizar sus trámites de inmediato teniendo 30 días para legalizar su 
. condición de socio. De no dar cumplimiento a las disposiciones dispuestas en la Ley de 
Compañías, Estatuto o el Reglamento Interno de Ambaturismo Cía. Ltda., quedará sin efecto 
lo prescrito en el único punto del Orden del Día de la presente Acta. Sin más que tratar el 

señor Presidente da por terminada esta Junta siendo las 19H35. 

Lcdo. Rubén PES . Fredy Tohaza 
PRESIDENTE SECRETARIO 

  

* Teléfono: Dom. 825791 Ofi. * Ambato - Ecuador


